
Expediente: 319/25
Carátula: BRAVO VICTOR ALEXIS C/ FONE GALETI S.R.L. Y OTROS S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20321440496 - BRAVO, Victor Alexis-ACTOR
20267221481 - FONE GALETI S.R.L., -DEMANDADO
24266384609 - AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - ROUGES, NICOLAS-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - COLOMBRES, FEDERICO JOSE ADOLFO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GIUDICE, SEBASTIAN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GIUDICE, PEDRO RODOLFO-POR DERECHO PROPIO
20262464394 - KATZ, CELIA GRACIA-PERITO INFORMATICO
23118798589 - SOLLAZI, ROBERTO LUIS-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 319/25

*H105026101020*
H105026101020

.

JUICIO: BRAVO VICTOR ALEXIS c/ FONE GALETI S.R.L. Y OTROS s/ DESPIDO-Expte.
N°319/25-Juzgado del Trabajo I nom.

El 12 de marzo de 2026 presento a despacho e informo a S.S. que el plazo para presentar alegatos
comenzó a correr el 05/03/2026 y venció, con cargo extraordinario, el 11/03/2026. Asimismo observo
que la parte demandada FONE GALETI SRL dejó transcurrir el plazo precedentemente indicado sin
presentar alegatos y la codemandada AMX ARGENTINA S.A. los presentó el 08/03/2026 y la actora
los presentó el 09/03/2026. Es mi informe. PROSECRETARÍA ACTUARIA.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

 1.  Téngase presente el Informe que antecede.

  2. Atenta las constancias de la causa, proveo la reserva efectuada el 09/03//2026, y téngase por
alegado en tiempo y forma por la parte codemandada AMX ARGENTINA S.A. y la parte actora.

  3. Téngase por no presentados los alegatos de la parte demandada FONE GALETI SRL.

  4. Previo a todo trámite, los letrados presenten su constancia de inscripción ante la ARCA actualizada.
YYND-319/25.

Actuación firmada en fecha 12/03/2026

Fecha Impresión
25/06/2026 - 20:24:06
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